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Registro de Sociedades 
De mis consideraciones: 

VaLor one $-L 10 
Segundo Manuel Guamaní Jame, Representante Legal de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada “TRANSPORTE Y TURISMO GREEN TRAVEL CIA. 
LTDA”. Comunico a ustedes la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por los 
señores EDWIN MARCELO GUAMANÍ JAME Y GRACE VIVIANA 
VALENZUELA GUAMANÍ a favor del Señor SEGUNDO MANUEL GUAYK 
JAME. 

Detalle de la Cesión de Participaciones realizada. 

CEDENTES: 
Edwin Marcelo Guamaní Jame. C.I. 170929620-4. Cien Participaciones, valor nominal p 7 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Grace Viviana Valenzuela Guamaní. C.I. 100225220-1. Cien participaciones, valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 
Total: Doscientas participaciones. 

CESIONARIO: 
Segundo Manuel Guamani Jame. C.I. 170051454-8. Doscientas participaciones, valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Por la atención a la presente me suscribo de Uds. 

Atentamente 

Segun . Guamaní J. gh. CELO 8£ PARTICIPACIONES 

GERENTE GENERAL Y RÁ: 1W6reseds a s7zj0 
23-0Y- OS y 
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ESCRITURA NUMERO 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES (403) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

EDWIN MARCELO GUAMANI JAME Y 

GRACE VIVIANA VALENZUELA GUAMANI 

A FAVOR DEL SEÑOR 

SEGUNDO MANUEL GUAMAN!I JAME 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di Copias 

A doi dl de dd odos 

En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, hoy día veinte 
4 e 

de febrero del año dos mil ocho, ante mí Doctor Angel Ramiro Barragán Chau- 

vín, comparecen, por una parte en calidad de cedentes los cónyuges señores Ed- 

win Marcelo Gumani Jame y Nuvia Jimena Vásquez Albuja, de estada civil casa- 

dos entre sí; y Grace Viviana Valenzuela Guamanií, de estado civil casada, pot 

sus propios y respectivos derechos, 4 quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhíbido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas debida- 

mente certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

 



  

  

la ciudad de Cayambe, ocastonalmente y en tránsito por éste cantón. Por su parte 

comparece en calidad de cesionario, el señor Segundo Manuel Guamaní Jame, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ctudadanía cuya vopia fotostá- 

tica debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como documento habi- 

litante. El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Cayambe, ocasionalmente y en tránsito por éste cantón. Adverti- 

dos que fueron los comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

el texto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar, una cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la ce- 

Icbración de la presente escritura por una parte los cónyuges señor EDWIN 

MARCELO GUAMANÍ JAME, de estado civil casado con la señora NUVÍA 

JIMENA VASQUEZ ALBUJA,; y la señora GRACE VIVIANA VALENZUELA 

GUAMANÍ, de estado civil casada, por sus propios derechos: y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIO, el señor SEGUNDO MANUEL GUAMANÍ JAME. 

de estado civil soltero, por sus propios derechos, quienes para efectos de este con- 

trato se denominaran simplemente los cedentes y el cesionario. Los comparecien- 

tes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Cayambe quienes inter- 

vienen libre y voluntariamente, celebran el presente contrato de cesión de partici- 

, Paciones sociales.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pú- 

3 

us 
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blica otoreada el vemtiséis de enero del dos mil uno, ante la Notaria Prigésima / 

Primera del cantón Quito doctora Maricla Pozo Acosta, su constituyó la compañía 

de responsabilidad limitada TRANSPORTE Y TURISMO GREEN TRAVEL 

COMPAÑIA LIMITADA. Con un capital social de Cuatrocientos dolares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el diecinueve de marzo del dos mil uno. Capital suscrito de la siguienje 

     

  

manera: señor EDWIN MARCELO GUAMANÍ JAME, cien parteBiiin 
a E 

, : AY cae ] 0 Í señora GRACE VIVIANA VALENZUELA GUAMANÍ, cien pide pu Y) 

señor OSWALDO GUAMANÍ JAME, cien participaciones, y, señorf A 

  

          

    
   

  

MANUEL GUAMANÍ JAME, cien participaciones, cada una de un 

Estados Unidos de Norteamérica. B) la Junta General de socios de (4 

en reunión celebrada el catorce de febrero del año dos mil ocho, autorizó la %e- 

sión de participaciones de los socios EDWIN MARCELO GUAMANÍ JAME y 

GRACE VIVIANA VALENZUELA GUAMANÍ que poseen en la compañía 

TRANSPORTE Y TURISMO GREEN TRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, A 

favor del señor SEGUNDO MANUEL GUAMANÍ JAME.- TERCERA.- CB- 

SIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los socios, señor ED- 
  

WIN MARCELO GUAMANI JAME y su cónyuge NUVIA JIMENA VAS- 

QUEZ ALBUJA; y, señora GRACE VIVIANA VALENZUELA GUAMANÍ. 

comparecen a este contrato debidamente autorizados por la Junta General Extra- 

ordinaria y Universal de Socios de la compañía de responsabilidad limitada 

TRANSPORTE Y TURISMO GREEN TRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, que 

a continuación se detallan: UNO.- Los cónyuges EDWIN MARCELO GUA- 

MANÍ JAME y NUVIA JIMENA VASQUEZ ALBUJA. ceden y traspasan a j



  

  

favor del señor SEGUNDO MANUEL GUAMANIE, cien participaciones de un 

valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

DOS.- La señora GRACE VIVIANA VALENZUELA GUAMANÍ, cede y tras- 

pasa a favor del señor SEGUNDO MANUEL GUAMANÍ JAME, cien participa- 

ciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una. La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los CE- 

DENTES sobre las participaciones cedidas, es decir involucran los derechos que 

pueden corresponder a sus respectivas participaciones, reservadas por revaloriza- 

ción, del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los 

CEDENTES, al enajenar las participaciones lo hacen con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, la presente cesión 

se realiza por un valor naminal de ellas, cantidades que son pagadas en efectivo y 

de contado, por el CESIONARIO a los CEDENTES al momento de esta suscrip- 

ción de esta escritura, con esta cesión de participaciones el capital social de la 

compañía TRANSPORTE Y TURISMO GREEN TRAVEL COMPAÑÍA LIMI- 

TADA, que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE NORTEAMÉRICA, queda distribuido de la siguiente manera: señor 

SEGUNDO MANUEL GUAMANÍ JAME trescientas participaciones; señor 

OSWALDO GUAMANÍ JAME cien participaciones. todas estas participaciones 

son indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Nor- 

teamérica cada una,- CUARTA.- DECLARACIÓN.- A) La señora NUVIA Jl- 

MENA VASQUEZ ALBUJA, cónyuge del señor EDWIN MARCELO GUA- 

MANI JAME, declara en forma expresa que autoriza y acepta la cesión de parti- 

- cipaciones que realiza como titular de ellas y que forma parte de la sociedad de
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de sollera 3 como titular de ellas acepta la cesión de participaciones que realiza. - 
O ÉPXXVX — 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor SEGUNDO MANUEL GUAMANÍ 

ME, declara que acepta la cesión de participaciones que por este instrumento se 

realiza en su faivor.- SEXTA.- RAZÓN E INSCRIPCIÓN .- Previo a la inscrip- 

     
   

ción de este documento en el Registro Mercantil, se sentará la ns o 

le gal y que los comparecientes la aceplan en todas sus partes, la misma q 

halla firmada por el Doctor Juan Guamaní Jame, afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha bajo el Número Seis mil cuatrocientos setenta y tres. Para este otor- 

gamiento se observaron los preceptos legales del caso; y leída que les fue Ínte- 

gramente por mí el Notario a los comparecientes en unidad de acto, se ratifican 

/ 
en todo su contenido y firman conmigo. De todo cuanto doy fe. 

  

Edw mM lareelo Guamani Tame 
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A los catorce días del mes de febrero Jel año dos mil ocho, siendo las catorce horas, en 
la oficina principal de la compañía de nad dad límitada Transporte y Turismo 
Green Travel Cía. Ltda. Ubicada en lu calle Terán Nl-O8 y Vargas de la ciudad de 

Cayambe. Provincia de Pichincha, con la presencia de los señores socios, Edwin 
Marcelo Guamaní Jame, titular de cien participaciones. Grace Viviana Valenzuela 
Guamaní, titular de cien participaciones, Oswaldo CGuamaní Jame, titular de cien 

participaciones, y, Segundo Manuel Guamaní Jame, titular de cien participaciones, / 
quienes conforman el ciento por ciento del capital social de la compañía que es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, divididas en cuatrocientas 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, al Amparo de la Codi l1cació 7 
   

    

      

convocados. 

UNO.- Autorización a los señores socios Edwin Marcelo Guamani Jame, titul: 

participaciones, y Grace Viviana Valenzuela Guamaní, titular de cien partic) 

para que cedan la totalidad de las participaciones que ostentan en la compañ 

esta Junta General la señora Presidenta Grace Viviana Valenzuela Guamaní Y 

Junte General de esta manera, para tratar el único punto del orden del día, la gun 
Presidenta confiere la palabra al socio señor Edwin Marcelo Guamaní fame, 

manifiesta que es su voluntad ceder las cien participaciones en su totalidad que ostenta 
en la compañía a favor del socio señor Segundo Manuel Guamaní Jame, del mismo 
modo la socio señora Grace Viviana Valenzuela Guamani, solicita la palabra y expone 

que también es su voluntad ceder las cien participaciones en su totalidad que ostenta en 
la compañía a favor del socio señor Segundo Manuel Guamaní Jame. La Junta General 
luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad resuelven aceptar las peticiones 
formuladas por los socios señor Edwin Marcelo Guamanií Jame y señora GraceV ¡viana 

Valenzuela Guamaní, y les autoriza para que cedan las cien participaciones 
que ostentan cada uno en la Compañía a favor del socio señor Segundo Manuel 
Guamaní Jame. Por no existir otro punto del que tratarse se levanta la sesión 
concediéndose veinte minutos para la redacción del acta, lo que es cumplido a 
cabalidad, reinstalada ia Junta General se da lectura a la misma la que es aprobada sin 

enmiendas en todas sus partes y para constancia firman los socios asistentes en unidad 

de acto, siendo las dieciséis horas y quince minutos. 
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RAZON: Teme nota al margen de la respectiva matriz de 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
“TRANSPORTE Y TURISMO GREEN TRAVEL COMPAÑIA UMITADA?, 
otorgada el veinte y seis de <ñerodel año dos mil uno, la Cesión 
de Participaciones, cortantes del presente instumento público - 

  

        
¡A NOTARIA, 

        GRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTOM QUIE o”  



     La E 

REGISTRO MERCAMTIL 
DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 998 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de marzo del dos mil uno, a fs 916 vta, tomo 132, 

correspondiente a la compañía “ TRANSPORTE Y TURISMO GREEN TRAVEL CIA. 
LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a veintinueve de febrero del 
año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

E 
DR. RAÚL GAYBOR SECA4 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 
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